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Señor:

Lic. Ramón Ventura Camejo
Ministro

Ministerio de Administración Pública (MAP)
Su Despacho.-

Distinguido señor Ministro:

MifilSTESO DE
Pl/dLíCA

13 AGO
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Por medio de la presente, tenemos a bien solicitarle la asignación de un analista de la
Dirección de Diseño Organizacional, a los fines de cargar la estructura modificada del
Organismo Dominicano de Acreditación (ODAC), mediante resolución No. 002-2019 en el
SASP y de esta manera la información sea actualizada en el Sistema de Monitoreo de la
Administración Pública (SISMAP), con la carga de evidencia correspondiente.

Agradeciendo su acostumbrada colaboración y en espera nuestra solicitud sea acogida, se
despide con\^entimiento de al^^^stiaa^ consideración,

Mm

ODac
Ig. Fernando A. Reyes^l|»a °1?§ccion
¡irector Ejecutivo

l/cp.-

Avenida Núñez de Cáceres No. 11, Edificio Ginaka 2.0, Piso No. 2, Bella Vista, Santo Domingo, D.N. República Dominicana
Tel.: (809) 227-9100, Fax: (809) 227-9112 • E-mail: odac@odac.gob.do • www.odac.gob.do • RNC: 4-30-12832-5


